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INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
PRESENTE: 

El que suscribe, Licenciado ISMAEL DEL TORO CASTRO en mi caráct C'I de 
Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de GuadalilJara, 
Jalisco, y en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 115 fracci<'111 II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 de la Constit ur:ión 
Política del Estado de Jalisco; 3, 10 y 41 fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como 90, 92 y 'JC, del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, y demás relativos aplicables que en 
derecho corresponda; tengo a bien someter a la elevada y distinguida consídC'rilción 
de este H. Cuerpo Edilicio en Pleno, la presente iniciativa de Ordenamiento 

Municipal con turno a comisión que tiene por objeto reformar el artículo 

130 del Código del Gobierno Municipal de Guadalajara, relativo a las 

atribuciones comunes; de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. De conformidad al artículo 115 fracción III en su penúltimo párrafo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Muninpios,
previo acuerdo entre sus ayuntamientos, pueden coordinarse y asociarse
para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio
de las funciones que les correspondan; de la misma manera les faculta
para celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera clirC'cta o
a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal
de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por· el

Estado y el propio municipio.

II. En sesión ordinaria celebrada con fecha 25 de octubre de 20 l 'l, el

Ayuntamiento del Municipio de Guadalajara emitió el Decreto Municipill D

36/11/19, mediante el cual aprueba y autoriza la celebración dr• un

Av. H1dL1l-;:¡t.1 .LJ/100, Centro 1-list,·,ri, u. 

CP. 4Lrl0(), C.U,H Lll,1¡,11,1, .l,111•,,·o, Hf.'',h. n 
�fF'l litt00 ¡,�\ /1'/'N, 

sta foja es parte integrante de la iniciativa de Ordenamiento Municipal con turno a comisión que tiene por objeto reforrn¡ir r>I ;1111c1iln I m del 
ód1go del Gobierno Municipal de Guadalajara. 
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Convenio de Coordinación y Colaboración en Materia de Vigilancia en el 
;\rea de Intervención Prioritaria Río Santiago, entre el Gobierno del Estado 
ele Jalisco, la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, la 
Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente, la Comisión Estatal del 
Agua, el sistema Intermunicipal de los Servicios de Agua Potable y 
,'\lcantarillado, así como los municipios del Área Metropolitana de 
Guadalajara. 

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, 6 fracción I, III, XI y
XXIII, y 8 fracción VI y VII de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, el convenio autorizado pretende establecer las
bases sobre las cuales ejercerán conjunta y coordinadamente acciones y
atribuciones que permitan proteger, preservar, restaurar y fcrtalecer el
equilibrio ecológico, así como, disminuir· la fragilidad ambiental en el Área
Metropolitana de Guadalajara.

IV. E:n este contexto, las entidades involucradas reconocen la necesidad de
\Jener·ar nuevos esquemas de colaboración y coordinación entre las
cliferentes entidades del Gobierno clel Estado, intermunicipales y los
gobiernos municipales del área metropolitana, para las materias de interés
común, enfocados al cumplimiento del estado de derecho, así como
fortalecer las acciones en materia de inspección y vigilancia para el
cumplimiento de la normativa ambiental en Jalisco.

V. Aunado a lo expuesto, es relevante señalar que el convenio autorizado
como parte de la estrategia integral de saneamiento del Río Santiago, y
ante la necesidad de coadyuvar y conjuntar esfuerzos para la prevención
de la contaminación y el monitoreo de la calidad del agua, tiene entre
otros fines establecer las bases sobre las cuales las partes trabajarán
conjunta y coordinadamente en la ejecución de atribuciones en materia de
inspección y vigilancia relacionadas con las descargas de aguas residuales
y sólidos a las redes de drenaje y alcantarillado de Guadalajara, que

E�l.i 101., ,-•, pdt !l'.' integrante de la iniciativa de Ordenamiento Mumdpal con turno a corrnsión que tiene por objeto reformar el articulo 130 del 

Cód1g,1 d, 11uJIJ1t!1110 Municipal de Guadala¡ara. 
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ll<1fil 
integra el Área Metropolitana de Guadalajara, por parte de fuentes fijas 
cuya atribución es competencia del Estado. 

VI. Que revisada que fue la reglamentación municipal se requiere dotar de
facultades a la Dirección de Inspección y Vigilancia, a efecto de que ésta,
delegue sus atribuciones al personal de las dependencias Municipales,
Estatales o Federales en las materias que en los convenios se detc0

1 mine
previa autorización del pleno del Ayuntamiento.

VII. En virtud de lo anterior, es que se propone la presente reforma, poi I" que
para mayor claridad en el tema se inserta en el siguientf' , 11odro
comparativo:

Texto vigente Texto Propuesto 

Artículo 130. Las y los titulares de la Articulo 130. Las y los titulares rle la 
administración pública, respecto de la administración pública, respecto de la 
dependencia a su cargo cuentan con dependencia a su cargo cuentan , on las 
las atribuciones comunes siguientes: atribuciones comunes siguientes. 

I. a la X. [ ...

Delegar sus atribuciones en las y los 
servidores públicos de las 
dependencias y áreas a su cargo; y 

XII. [ ... ]

Av HidJh.)(1 J/l1L1U, Cent ro 111•.�tiHicu< 

I. a la X. [ ... ]

Delegar sus atribuciones en lil', y los 
servidores públicos de las rlepe11<1,0 ricias 
y áreas a su cargo; o en su caso, de

los entes públicos Estatales y 

Federales, previo convenio que 

autorice el pleno del Ayuntamiento 

en las materias que en el mismo se 

determinen; y 

XII. [ ... ]

e p l, Ltl00, c.;u,1d<1lill,'! ,), J;1J1c�, ti, Hrw¡n,1 
1 .m:n LfttOO c•,-,,t /1·n,:. � 

0Esta foja es par_te integrante de la iniciativa de Ordenamiento Municipal con turno a comisión que tiene por ob¡eto reformar el ;11t1< 11\n 130 del 
¡·\J. Código del Gobierno Municipal de Guadalajara.
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VIII. Por lo que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 92 inciso c) del

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, se consideran las siguientes

,-epercusiones:

• Jurídicas: Serán las que se deriven con la entrada en vigor de la

reforma, en cumplimiento al ordenamiento municipal, mismas que

implican mayor cobertura de ejercicio de las facultades municipales

en materia de inspección y vigilancia respecto de las descargas de

aguas residuales que impactan la cuenca del Río Santiago.

• Presupuestales: No existen, ya que dichas funciones de aprobarse

se llevarán a cabo con los recursos ya asignados a la Dirección de

Inspección y Vigilancia.

• Laborales: No existen, ya que las funciones serán realizadas por el

personal asignado al área de inspección y vigilancia.

• Sociales: Con la aprobación de la reforma propuesta se estarán

ampliando las atribuciones de la Dirección de Inspección y

Vigilancia, con la finalidad de mejorar el desempeño de sus

funciones, a efecto de que se involucren a mayor número de
servidores públicos en la inspección de temas relacionados con la

descarga de aguas residuales dentro del Municipio de Guadalajara.

Por lo anteriormente expuesto, tomando en consideración los argumentos 

prev1<1111ente referidos y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 41 

fracrn>11 1 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco, dSÍ como en los artículo 86, 87 fracción I, 88, 90, 91 fracción II y 92, así 

como demás relativos aplicables del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, 

someto d la consideración de esta Asamblea el siguiente punto de: 

Esta ÍOJrJ ('� p.H\P mlegrante de la iniciativa de Ordenamiento Municipal con turno a comisión que tiene por objeto reformar e! articulo 130 del 

Código dd l,nliit:.>rno Mun1c1pa! de GuadalaJara. 
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OR D ENAMIENTO 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 130 del Código del Gobierno Munirip,11 de 
Guadalajara, relativo a las atribuciones comunes, para quedar como sigue: 

Artículo 130. Las y los titulares de la administración pública, respecto ,1,, la 

dependencia a su cargo cuentan con las atribuciones comunes siguientes: 

l. a la X. [ ... ]

Delegar sus atribuciones en las y los servidores públicos de las dependericias y 

áreas a su cargo; o en su caso, de los entes públicos Estatales y Federales, previo 

convenio que autorice el pleno del Ayuntamiento en las materias que en el mismo 
se determinen; y 

XII. [ ... ]

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municip,1! de 

Guadalajara. 

SEGUNDO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente rl<' su 

publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO. Una vez publicadas las presentes reformas, remítase mPdiante 

oficio un tanto de ella al Congreso del Estado de Jalisco par·a los efectos ordc11ados 

en la fracción VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Piiblica 

Municipal del Estado de Jalisco. 

Av. H!l i.1lqn jJ :'¡{)( ), ( "t'I )\ l O H l',lt_\1 1! ( ), 

CP ,'t/ilOC.), l,1J,H.L1i.,1¡,11,i.J,1h<_,!.1..\i'lc,H." . 

. 
\i 

Esta
_ 
foJa es par

_
te integrante de !a in1dat1va de Ordenamiento Municipal con turno a comisión que tiene por obJeto reform;ir rl ,u11, ,1IP 110 del 

j(J'/ /1,'tOO (';',[ L'(TJ,'1 
,---

Código del Gobierno Municipal de Guadalajara . 
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Por Jo,, rnotivos expuestos someto a consideración del Pleno del Ayuntamiento 
Constrtrruonal del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para su aprobación y 
autor i/,1< ión la presente iniciativa de decreto municipal con turno a comisión, misma 
que cor1tíene los siguientes puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, 
apruebii y autoriza el turno a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y 
Vigilaricia, respecto de la iniciativa de Ordenamiento Municipal que tiene por objeto 
reforn1& el artículo 130 del Código del Gobierno Municipal de Guadalajara, relativo 
a las <1t t iLiuciones comunes. 

SEGUNDO. Notifíquese al Presidente de la Comisión Edilicia de Gobernación, 
Reglarrr,,ntos y Vigilancia para que se avoque al estudio de la presente y emitan el 
dicta11rt'r1 correspondiente, para los efectos legales a que haya lugar. 

A T E N Ti A M E N�� 
Guadalajara, Jalisco; a 20 días el e�'de n iembre del año 2020. 

"Guadalajara, Capital' dial del De �rte 2020". 

/1 / "' 

( Ll¡l. ISM�\ D 
Pcesidecte ""°/7 A . tamiecto de G"°dalaJaca, Jalisco

----

Esta fo¡d , .. , p,,1 te mtegfante de la iniciativa de Ordenamiento Municipal con turno a com1s1ón que tiene por objeto reformar e! artículo 130 del 

Código d,•1 (,uli1prno Murncipal de Guadalajara. 


